
Menos de una semana durará
el viaje de la plana mayor del
Partido Comunista chileno a
Cuba. La delegación aterrizó en
la isla el pasado miércoles de la
mano del presidente del PC,
Lautaro Carmona, y la secreta-
ria general de la tienda, Bárbara
Figueroa.

El viaje, que concluiría a fines

de esta semana, apuntaría a for-
talecer relaciones con distintos
estamentos del PC cubano, co-
mo se ha podido observar en los
registros fotográficos en los que
han etiquetado, en las redes so-
ciales, a Carmona y Figueroa en
las últimas horas. 

El más reciente fue ayer por la
tarde, en la cuenta de X de Mey-
vis Estévez, segunda secretaria
del Comité Nacional de la Unión

de Jóvenes Comunistas de Cuba
(UJC), quien publicó dos imáge-
nes con Carmona y Figueroa y
un mensaje que dice que sostu-
vieron un encuentro y “reitera-
mos la disposición de la UJC de
Cuba de continuar fortaleciendo
los vínculos entre nuestras orga-
nizaciones juveniles”. De hecho,
en la misma publicación, Esté-
vez remarca que enviaron una
invitación a la dirección de la Ju-

ventud Comunista de Chile para
participar de un congreso de in-
vestigadores en aquel país.

El miércoles, en tanto, quien
posteó fue el jefe del Departa-
mento de Relaciones Internacio-
nales del Comité Central del
Partido Comunista de Cuba,
Emilio Lozada García, para dejar
constancia del encuentro que
sostuvo con los dirigentes del
PC chilenos. “Sostuve intercam-

bio con Lautaro Carmona y Bár-
bara Figueroa, presidente y se-
cretaria general del PC de Chile.
Reiteré la disposición del Parti-
do Comunista de Cuba de conti-
nuar fortaleciendo los históricos
vínculos entre nuestras organi-

zaciones políticas”, se lee en el
mensaje, también acompañado
de varias fotos.

Pese a la ausencia de ambos
dirigentes, el PC chileno emitió
una declaración en respaldo a Ja-
due ayer. 

Presidente y secretaria general del Partido Comunista:

Carmona y Figueroa aterrizan en Cuba 
y se reúnen con autoridades del PC local

Viaje, que inició este miércoles y terminaría a fines de semana, apuntaría a fortalecer
relación con distintos estamentos del partido cubano.
C. ROMÁN

Jefe del Departamento de Relaciones Internacionales del Comité
Central del Partido Comunista de Cuba, Emilio Lozada García, junto a Car-
mona y Figueroa.

Daniel Jadue junto al exministro Jorge Arreza, en su ante-
rior visita a Venezuela. 

El motivo del frustrado viaje de
Daniel Jadue a Venezuela tiene que ver
con una invitación que le hizo el Minis-
terio de las Comunas de ese país. Según
explicó el propio alcalde de Recoleta en
“La Voz de los que Sobran”, “estaba
siendo invitado (...) Porque iba a pre-
sentar un programa para la administra-
ción de los fondos que desde los niveles
centrales llegan a los municipios”.

“Era un encuentro con movimientos
sociales y alcaldías de muchos países

que duraba dos días y yo tenía mi pasaje
de retorno el sábado”, agregó.

Su viaje anterior

Previamente, en abril del año 2022,
el edil realizó un viaje a Caracas.

En dicha ocasión, Jadue realizó de-
claraciones que tuvieron repercusiones
en Chile y fueron interpretadas como
una crítica al actual Gobierno. 

“Él (Boric) tiene un proyecto com-
pletamente distinto, no se ha plantea-
do jamás la superación del capitalis-

mo. Por lo tanto, es consistente que
quiera diferenciarse de países que sí
creen que hay alternativas”. También
sostuvo que “el programa hoy día no
tiene viabilidad política”.

La defensa del PC

Horas después de que se le impidie-
ra a Jadue salir del país, el PC lanzó
un comunicado en el que salieron en
defensa del alcalde y apuntaron a que
lo sucedido es “una patente vulnera-
ción a sus derechos garantizados

constitucionalmente”.
En el documento, la colectividad

también señala que no hay ninguna
resolución que decreta el arraigo nacio-
nal, pero que de igual manera, esta fue
aplicada. Además, acusan la vulneración
de a la libertad personal y el derecho a la
libertad de tránsito. Finalmente, entre-
gan su respaldo a Jadue y relevan que se
debe respetar “la presunción de inocen-
cia del alcalde”.

Asimismo, el viceministro para Amé-
rica Latina de la Cancillería de Venezue-
la, Rander Peña, se refirió a lo sucedido
manifestando que el edil “tenía pasaje de
ida, pasaje de vuelta. Es una lástima que
le impidan la posibilidad de poder dialo-
gar con otros líderes de la región”.

Los motivos del periplo del alcalde de Recoleta a Venezuela 
y las polémicas declaraciones que realizó en su anterior visita a Caracas

J. CASTRO 

En un documento, la comisión política de la colectividad indicó que a
raíz de lo sucedido se faltó a la Constitución.

tar su salida, detectó que el al-
calde tenía este aviso. 

Rápidamente se contactó con
los detectives del caso Farma-
cias Populares, quienes habían
emitido la alerta en coordina-
ción con la fiscalía. Es en ese
momento, añaden, que se pro-
duce la comunicación entre la
defensa del imputado, Ramón
Sepúlveda, y la fiscal Herrera. 

También, mencionan que si
hubiera querido embarcarse y
viajar lo habría podido hacer,
porque el “aviso de autoridad”
no es una medida “compulsi-
va” , como podr ía ser , por
ejemplo, la cautelar de arraigo
nacional.

Las acciones preventivas
apuntaban a evitar el posible
peligro de fuga o un eventual
riesgo de asilo en otro
país, como Venezue-
la, explicaron a “El
Mercurio”. 

n Exfiscales di-
cen que es he-
rramienta para
evitar fuga y
que no es una
amenaza

Pese a las crí-
ticas contra la
fiscalía, exper-
tos validaron su
actuación. El ex-
fiscal Carlos Ga-
jardo dijo que “la
alerta preventiva para
que la policía avise en ca-
so que un imputado quie-
ra salir del país es una he-
rramienta importante
para evitar una fuga”. 

Y dio un ejemplo: “Si
se hubiera utilizado en el
caso de Karen Rojo, hoy
día ella estaría en pri-
sión. Esa alerta se utilizó
en el caso de la madre de
Alberto Chang e impidió
que ella se fugara. El ale-
gato que acá hay, un abu-
so de la fiscalía, ignora có-
mo funciona el sistema de
persecución penal”.

Mientras que el también

en la citación a una audiencia de
formalización para que, una
vez que sean expuestos los an-
tecedentes de los hechos que se
imputan a una determinada
persona, se discutan los antece-
dentes con que cuenta el Minis-
terio Público y se debata la in-
tensidad de las medidas caute-
lares que servirán para asegu-
rar la presencia del imputado
en los actos del procedimiento
y, en particular, en el juicio oral
como asimismo para que cum-
pla la condena en caso que sea
impuesta”. 

Igualmente, para el profesor
de la U. Diego Portales Cristián
Riego la decisión de la fiscalía
es válida. “No es ilegal y sí se
puede pedir una cautelar anti-
cipada, pero en situaciones de
emergencia”, sostuvo. 

n En audiencia se discutirá
legalidad de la alerta, tras
denuncia de defensa

El debate sobre si la decisión
de la fiscalía fue adecuada o no
seguirán hoy en una audiencia
de cautela de garantías y será el
tribunal el que finalmente re-
suelva. 

Esto, luego que el defensor,
Ramón Sepúlveda presentara
un recurso en que expone:
“Existe en este caso una vulne-
ración evidente y latente al de-
bido proceso, ya que se impone
una medida cautelar de facto y
se hace, además, mediante una
grave extorsión a mi represen-
tado, pues las medidas cautela-
res como la detención, deben
darse en un contexto de estricta
necesidad procesal”. 

Añade que “nuestro sistema
procesal penal nacional no con-
templa, regula, ni autoriza de
forma alguna al Ministerio Pú-
blico para imponer un arraigo
nacional de facto y, por consi-
guiente, prohibir la salida del
país de un imputado, aún más,
bajo la condición o amenaza de
otra medida cautelar como la
detención, en una clara vulne-
ración de sus derechos y garan-
tías procesales”.

exfiscal Alejandro Peña, expre-
só: “Lo que hace el Ministerio
Público es absolutamente legí-
timo, ya que lo que hace es ins-
truir a la policía que le avise en
cuanto detecte que un ‘blanco’
investigativo pretende salir
del país, para que en su caso so-
licite la respectiva orden de de-
tención al juez de garantía por
peligro de fuga”.

Agregó que “el imputado Ja-

due pudo igualmente persistir
en su viaje a Venezuela, pero la
fiscal en ese caso habría solici-
tado orden de detención ver-
bal, no fue una amenaza, sino
que se le explicó a su abogado
las consecuencias de sus ac-
tos”. Y, recordó, “cuando me
tocó desempeñarme como fis-
cal regional en la zona sur de
Santiago, la utilizamos con
bastante éxito impidiendo de
esta manera que se fugaran los
‘blancos’ investigativos”.

n “Parece razonable” la me-
dida y “no es ilegal”, dicen
abogados y académicos

Consultados profesores de
Derecho, coincidieron en que
no constituía una irregularidad
lo solicitado por la fiscalía.

El académico de la Universi-
dad Católica, Jorge Gálvez,

explicó que “en tales casos
el Ministerio Público, ante
el reporte de que la perso-
na va a salir del país, jus-
tifica en ese hecho, ante
el tribunal de garantía
competente, la necesi-
dad de asegurar su
presencia y obtiene,
por regla general,
en la medida que
existen suficientes
antecedentes una
orden de detención

verbal”. 
Según el abogado

“ p a r e c e r a z o n a b l e ,
consecuente con el deber del
Ministerio Público de garan-
tizar la presencia del impu-
tado en el juicio, que solicite
estos avisos y que, en todo
caso, proceda judicialmen-
te cuando tiene anteceden-
tes que una persona va a
salir del país”. 

Sobre si pudo solicitar-
se una medida cautelar
antes de la audiencia de
formalización, Gálvez
plantea que “el con-
ducto regular para ob-
tener medidas caute-
lares personales con-
siste, precisamente,

El próximo 29 de mayo será
formalizado en el caso Farma-
cias Populares el alcalde de Re-
coleta Daniel Jadue (PC). La
Fiscalía Metropolitana Centro
Norte le imputará fraude al fis-
co, cohecho, administración
desleal, entre otros delitos, y
para asegurar su comparecen-
cia había coordinado con la
PDI la implementación del
“aviso de autoridad”, una he-
rramienta que alerta los movi-
mientos migratorios de “blan-
cos” de investigación. La no-
che de este miércoles en el ae-
r o p u e r t o d e P u d a h u e l , s e
activó esa alarma, luego que
Jadue intentara salir del país
con destino a Venezuela.

Una comunicación de la per-
secutora Giovanna Herrera con
el defensor del alcalde, Ramón
Sepúlveda, derivó en que se
frustrara el viaje. Se le advirtió
que si abordaba el avión, solici-
taría una orden de detención.

Ayer por la mañana, el jefe
comunal acusó en la red social
X: “En un acto arbitrario e in-
constitucional la fiscalía me im-
pidió viajar a Caracas, Vene-
zuela, para ser parte del En-
cuentro Hacia la Agenda Alter-
nativa Social Mundial”.

n Jefe comunal acusa “arbi-
trariedad” y “abuso de po-
der” del Ministerio Público

Porque, dijo el alcalde, la fis-
cal Herrera se comunicó “con
mi abogado para decirle, para
a m enazar lo , de que , s i yo
abordaba el avión, sería dete-
nido de inmediato. Estamos
claramente frente a una acción
arbitraria, un abuso de poder,
que da cuenta de que aquí no
hay debido proceso, pues se ha
establecido una medida caute-
lar de facto, que es no solo ile-
gal, sino que una violación fla-
grante de mis garantías consti-
tucionales”.

Sin embargo, desde el Minis-
terio Público defendieron su ac-
tuación y, en ese sentido, afir-
maron que “dentro de sus fa-
cultades legales, se encuentra la
de procurar y asegurar la reali-
zación de la audiencia indicada
(formalización), por lo que era
posible, en este contexto, solici-
tar judicialmente una medida
cautelar personal, para cumplir
con el objetivo”. Eso, agrega-
ron, le fue informado a la defen-
sa y que esta comunicó que “su
representado se desistió, vo-
luntariamente, de viajar”. 

n Medida que PDI usa de
manera habitual en investi-
gaciones penales

¿Es usual una medida de esta
naturaleza? En la PDI se co-
menta que es común el “aviso
de autoridad”. Quienes cono-
cen este tipo de alertas, expli-
can que se trata de una alarma

entre detectives y fiscales res-
pecto de “blancos” investigati-
vos o personas de “interés” en
causas penales. Agregan que se
utiliza internamente en la PDI y
que, generalmente se ejecuta de
forma pasiva, es decir, para dar
seguimiento migratorio a los
indagados. Incluso, indican que
pueden usarla permitiendo la
salida de un imputado, pero
con el control o “vigilancia” de
su ruta.

Jadue alcanzó a pasar todos
los controles en el aeropuerto,
puntualizan, y solo en el último
paso, antes del embarco, un
funcionario de la PDI, al trami-

Para evitar peligro de fuga y garantizar su asistencia a formalización por caso Farmacias Populares

“Aviso de autoridad”: abogados validan
actuación de fiscalía que frustró viaje de
alcalde Daniel Jadue (PC) a Venezuela 

LORENA CRUZAT 

En el aeropuerto de Pudahuel detectives de la PDI alertaron a la persecutora Giovanna Herrera de la
intención de viaje del indagado y un llamado del Ministerio Público al abogado defensor Ramón Sepúlveda
evitó su salida del país: la medida será revisada hoy en una audiencia de cautela de garantías. 
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C

n 23:00 HORAS del 17 de abril.
El alcalde de Recoleta, Daniel
Jadue, espera abordar un avión
a Caracas, Venezuela, pero un
detective de la PDI le pide que
lo acompañe, para luego decirle
que puede seguir, detalla un
escrito de cautela de garantías
de su defensa. 

n VUELO. Para las 00:37 horas
de ayer estaba programado el
vuelo de Jadue a Caracas,
donde iba a participar en una
actividad del gobierno, según
comunicó posteriormente. Sin
embargo, no se pudo concretar
tras un llamado de la fiscal
Giovanna Herrera a su abogado,
Ramón Sepúlveda, buscando
asegurar su comparecencia a la
formalización del 29 de mayo. 

n POSTEO. A las 13:30 horas de
ayer, a través de su cuenta de
X, el edil acusó a la fiscalía de
amenazar a su abogado con una
orden de detención en su contra,
si es que abordaba el avión a
Caracas. 

n CAUTELAR. Hoy, en el Centro
de Justicia se realizará la au-
diencia de cautela de garantías
del imputado. Su defensor
espera hacer valer los derechos
del alcalde, acusando al Minis-
terio Público de vulnerar el
debido proceso.
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